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ACTA 34-2017 

 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO TREINTA Y CUATRO, CELEBRADA POR 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA ANA, EN EL SALÓN DE SESIONES, EL DÍA 

MIERCOLES TRECE DE SETIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, AL SER LAS DIECINUEVE 

HORAS CON NUEVE MINUTOS. 

  

MIEMBROS PRESENTES 

 

 

Zamora Aguilar Karla Vicepresidente 

Chavarría Saborío Cesar Julio Regidor propietario 

Solís Gómez Norma Regidora propietaria 

Villalobos Brenes Adriana Regidor propietario 

Sibaja Montero José Ramón Regidor propietario 

Yesenia Traña Castro   Regidora suplente 

Córdoba Molina José Daniel Regidor suplente 

Chaves Ledezma Krisey Regidora suplente 

Ureña Marín Danny Ricardo Regidor suplente 

Zumbado Vargas Damaris Regidora suplente 

Mora Chavarria Catherine  Regidora suplente 

Salazar Zamora Cynthia Regidora suplente 

Castro Araya Jose Roberto Síndico propietario 

Soto Umaña José Antonio Síndico propietario 

Ángulo Villalobos Saymon  Síndico propietario 

Mena Mendoza Zaida   Síndica propietaria 

Rodríguez Robles Ana Yibe Síndica suplente 

Castro Agüero Matilde Mayela Síndica suplente 

Álvarez Quesada Lorena Síndico suplente 

Villalobos Cruz Christian Alonso Síndico suplente 
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MIEMBROS AUSENTES CON JUSTIFICACIÓN  

Con permiso del Concejo por viaje a Corea. 

 

Montero Salas  Alexis Presidente 

Marín Guerrero Luis Fernando Regidor Propietario 

  

  

MIEMBROS AUSENTES 

Rivera Chaves Carmen Síndica propietaria 

 

LLEGADAS TARDÍAS 

 

NO HUBO 

 

 

Preside: Señora Karla Zamora Aguilar   

Alcalde Municipal: Lcdo. Gerardo Oviedo Espinoza. 

Vicealcaldesa: Lcda. Laura Carmiol Torres 

Secretario del Concejo Municipal: Lcdo. Jorge A. Fallas Moreno 

 

Asesores presentes: 

Lcdo. Sergio Jiménez Guevara  

Lcdo. Álvaro Rodríguez Mena.  

 

Señora Presidente Karla Zamora Aguilar   

Comprueba quórum.  

Saluda a los presentes.  

Hace lectura del orden del día.  

Decreta receso de 5 minutos.  
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ORDEN DEL D ÍA 

 

1. Análisis y discusión del presupuesto 2017, Plan Operativo Anual 2018, 

Justificación, Creación y Transformación de plazas 2018. 

 

ARTÍCULO I 
1. Análisis y discusión del presupuesto 2017, Plan Operativo Anual 2018, 

Justificación, Creación y Transformación de plazas 2018. 

 

Señor Alcalde Gerardo Oviedo Espinoza 

Saluda a los presentes. Destaca que en cumplimiento de lo que establece el Código 

Municipal se presentó el PAO, y a su vez enfatiza que el mismo fue enviado a una 

comisión de hacienda y presupuesto para ser visto y analizado y rendir así un 

dictamen, se tuvo dos sesiones para dicho fin. El dictamen de hacienda fue visto en 

la sesión ordinaria anterior. Agradece a los Consejos de Distrito por el presupuesto 

participativo. Hace ver que en la presente sesión se verá la cuenta de ingresos y 

programa 1 egresos y en la próxima sesión del 21 de setiembre se observaría los 

programas 2, 3 y 4. El presupuesto es por ₡13.121.696.398,72. Para la presentación 

del Presupuesto hace uso de un archivo de PowerPoint, del cual hace lectura para 

mostrar y detallar el tema de los ingresos y programa 1. Destaca que el rubro de 

servicios, diversión y esparcimiento es uno de los impuestos que aumento más con 

un monto de ₡75.938.592,00 su aumento es por la existencia de las salas de cine. 

Consulta si los regidores tienen alguna consulta. No hay consultas, por lo que se 

continúa con los Egresos o Programa 1, el cual es expuesto por la Lcda. Rebeca 

Vasquez, Encargada de Presupuesto.  

 

Lcda. Rebeca Vasquez, Encargada de Presupuesto.  

Indica que la suma de egresos es de ₡13.121.696.398,72 

Hace el desglose del monto según los 4 programas.  

Programa 1 con un monto de ₡4.322.855.459,28 

Programa 2 con un monto de ₡4.725.714.538,16 

Programa 3 con un monto de ₡4.061.713.642,28 
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Programa 4 con un monto de ₡ 11.412.759,00 

Hace ver que los únicos cambios que se introducen dentro del presupuesto son las 

tres plazas que se incluyeron en el presupuesto del 2017 como servicios especiales 

las cuales no pueden seguir de ese modo y se presupuestan ahora como plazas 

fijas: asistente de secretaria del Concejo, Fiscalizador Tributario y técnico en 

informática. A partir de lo anterior inicia la presentación detallada del programa 1.  

Destaca en el rubro de capacitación se incluyen 7 millones para la capacitación del 

Concejo. Hace ver que varios procesos solicitaron compra de vehículos, por lo que 

se recomienda la compra de 2 vehículos para uso general.  

 

Señor Regidor Cesar Julio Chavarría Saborío    

Saluda a los presentes. Indica que todos pueden participar del presupuesto por lo 

que sí tienen dudas que las consulten. Se refiere a la compra de dos computadoras 

para el Concejo, consulta si la cantidad presupuestada es suficiente.  

 

Lcda. Rebeca Vasquez, Encargada de Presupuesto.  

Indica que los montos fueron ratificados por el encargado de informática. Una 

computadora de escritorio y una portátil.  

 

Señora Regidora Cynthia Salazar Zamora 

Saluda a los presentes. Consulta sobre el pago de los asesores donde existe una 

diferencia con respecto al pago del Lcdo. Carlos Castro Loria.  

 

Señor Alcalde Gerardo Oviedo Espinoza 

Hace ver que esa partida tiene que ver con servicios jurídicos y no indica que la 

persona sea asesor para el Concejo. Es el caso del pago de un órgano asesor que 

se adjudicó a dicho licenciado. De lo contrario de no cobrarse se dejan en esa 

cuenta para otro tema.  

 

Señora Regidora Catherine Vanessa Mora Chavarría   

Consulta sobre el monto de pago para Master Lex.  

Se le indica que es un monto de ₡500.000,00 
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Lcda. Rebeca Vasquez, Encargada de Presupuesto.  

Continúa con el detalle del programa 2 que tiene un monto de ₡4.725.714.538,16 

Consulta si existe alguna duda. 

 

Señora Regidora Yesenia Traña Castro 

Consulta sobre la compra de radios de comunicación por el cambio a red digital, 

pregunta si son WT. 

 

Señora presidenta Karla Zamora Aguilar   

Solicita disculpas dado que al inicio de la sesión no hizo el llamamiento de la 

regidora Yesenia Traña en sustitución del regidor Alex Montero así como de la 

Regidora Cynthia Salazar en sustitución del regidor Luis Marin.  

 

Lcda. Rebeca Vasquez, Encargada de Presupuesto.  

Aclara el tema de las plazas que se tienen de guardas para el parque que se 

traslada a jornales, por no estar listo el parque al mes de enero 2018.  

Se abre espacio de consultas.  

 

Señora Regidora Cynthia Salazar Zamora 

Indica que el EMAI recibe un 3% del presupuesto municipal.  

 

Lcda. Rebeca Vasquez, Encargada de Presupuesto 

Le indica que es un poco más del 3%, dado que existen otros temas que tiene que 

atender el EMAI. Se continúa con la presentación del programa 2. 

 

Señora Regidora Cynthia Salazar Zamora 

Consulta sobre el pago al promotor deportivo.  

 

Señor Alcalde Gerardo Oviedo Espinoza 

Indica que es un apoyo al pago del entrenador del Municipal Santa Ana. Señala que 

la justificación y creación de plazas se verá terminado el tema de números.  

 

Señora Regidora Cynthia Salazar Zamora 
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Consulta si el Municipal Santa Ana es privado o no, como es la representación. 

 

Señor Alcalde Gerardo Oviedo Espinoza 

Manifiesta que la asociación deportiva es sin fines de lucro y representa a Santa 

Ana. Siendo la máxima representación en deporte en el tema de futbol. Indica que 

no es privado, porque sería una sociedad anónima o sociedad deportiva. 

 

Señora Regidora Cynthia Salazar Zamora 

Consulta que si el tema es deportivo y se le asigna presupuesto al comité de 

deportes, este tendría la obligación de asumirlo, dado que se le da un 3% mas 1%.  

 

Señor Regidor José Ramón Sibaja Montero 

Señala que el tener un equipo en segunda división y pensar de que lo asuma el 

comité de deportes seria quitarle presupuesto para que fortalezca el deporte. 

Manifiesta que con base al párrafo tercero del art. 118 indicar ante quien responde, 

dado que no aparece en la justificación. Siendo la alcaldía a quien responde. Hace 

ver que es importante el aporte que se está haciendo, pues atrae personas de otros 

lugares. Además de que considera que debe ser por año dado que no se sabe si se 

desciende, y no crear una plaza dentro del Comité. El tema no es ninguna 

afectación a las competencias del Comité. Cree que es correcto el actuar de la 

Administración en la manera de creación de la plaza.  

 

Señor Alcalde Gerardo Oviedo Espinoza 

Recalca que es importante el dimensionar el tema del deporte en todos los 

aspectos. Siendo que el comité que tiene alrededor de 29 programas deportivos 

además del tema de mantenimiento de espacios públicos. Detalla que la 

Municipalidad no está invirtiendo un alto monto como lo hacen otras 

municipalidades. Expresa que el presupuesto destinado se podría enviar al comité 

pero en tal órgano que también es colegiado existen personas que no aceptan 

actividades, como la del municipal Santa Ana, y más bien hacen obstrucción al 

trabajo del mismo comité, por lo que sería un tema complicado de ser asumido en 

el comité. Se incluye, además, el pago de arbitraje y transporte, siendo lo único con 

lo que colabora la Municipalidad de Santa Ana que es una participación de 
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alrededor de ₡20.000.000,00, de frente a los gastos del equipo que son 

₡100.000.000,00. Además con el equipo la Municipalidad de Santa Ana se ve 

promocionada así como los beneficios que reciben los comercios del Cantón.  

 

Señor Regidor César Julio Chavarría Saborío      

Agradece la observación de la regidora Salazar. Indica que él es una persona que 

puede hablar con derecho del tema del municipal Santa Ana, dado que esta desde 

los inicios del equipo. Destaca que con la presencia del equipo de futbol en la 

segunda división se beneficia el Cantón, además enfatiza los costos tan grandes que 

tiene el estar en una segunda división. Expresa que el equipo por estar en segunda 

división debe contar con ligas menores.  

 

Señora Regidora Cynthia Salazar Zamora 

Exalta y le indica lo dichoso que es por tener esa capacidad para visualizar y 

contar con la experiencia en el tema. Le hace ver que cuando se rio fue por el 

tema del parqueo, dado que en la cancha de piedades no hay parqueo. Señala que 

ella no se opone al deporte. Señala que no comparte el tema del presupuesto, y 

creyó que el comité iba a acarrear con los gastos.  

 

Señor Alcalde Gerardo Oviedo Espinoza 

Señala a la regidora Salazar que él ha tratado de responder con todo respeto a las 

consultas que salen. Expresa que hay cosas que deberían de corregirse y analizar 

con más profundidad en temas de deporte, recreación y cultura. Enfatiza que 

aunque hay aun ente encargado en el tema no priva que se pueda ayudar a otras 

organizaciones. Destaca que el prefiere dotar de contenido para el rescate de 

espacios públicos que contratación de policías, además hace ver que el equipo tiene 

ligas menores en edades de 13, 17 y 20 a parte del equipo mayor. Subraya el 

trabajo que hace el comité de deportes con todos los programas que llevan 

adelante y no les alcanza el dinero. Acentúa que más adelante se verá con el plan 

de desarrollo humano realizar otras acciones que buscan dar un servicio integral.  
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Señor Regidor César Julio Chavarría Saborío      

Agradece a la regidora Salazar por exaltar su conocimiento en el tema de futbol.  

Recalca que ninguna pregunta es tonta, todos los miembros del concejo tienen el 

derecho e hacer la consulta que sea requerida.  

 

Señora Regidora Yesenia Traña Castro    

Consulta sobre los honorarios de los escultores del V Simposio Internacional. 

 

Señor Alcalde Gerardo Oviedo Espinoza 

Indica que se les cancela un millón de colones por los días que participan; además 

de gastos de alimentación y hospedaje.  

 

SE LEVANTA LA SESIÓN: Siendo las veinte horas con cincuenta y cuatro minutos, la 

señora Presidente del Concejo Municipal, Karla Zamora Aguilar, da por concluida la 

Sesión Extraordinaria No. 34-2017. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Sra. Karla Zamora Aguilar 

PRESIDENTA DEL CONCEJO a.i. 
Lcdo. Jorge A. Fallas Moreno 
SECRETARIO DEL CONCEJO  
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